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El Boletín Epidemiológico y Estadístico 
es una publicación de la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. 
Cuenta con periodicidad trimestral, es 
generada desde el año 2005 y difundida 
a través de formato electrónico de acce-
so gratuito. Tiene como propósito pre-
sentar los datos e indicadores relaciona-
dos con la gestión del Centro Regulador 
de Urgencias frente a los incidentes en 
salud que ingresan por la línea de emer-
gencias 123 y las actividades de Gestión 
del Riesgo ante emergencias y desastres 
en la ciudad de Bogotá y ciudad región. 
También presenta  los resultados de las 
investigaciones, procesos de innovación 
y gestión,  y políticas sanitarias relacio-
nadas con la atención de las urgencias y 
emergencias en salud y la atención pre-
hospitalaria en el Distrito Capital.

Las fuentes de información para la ge-
neración de los datos estadísticos y 
epidemiológicos descritos en el boletín 
corresponden a los reportes de los in-
cidentes  que ingresan por la Línea de 
Emergencias 123 del Distrito Capital, 
alojados en la plataforma Premier One a 
cargo del Centro de Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo – C4 del 
Distrito, y que son trasferidos a la Direc-
ción de Urgencias y Emergencias para su 
gestión. También se cuenta con la infor-
mación de las bases de datos generadas 
a partir de las bitácoras de la regulación 
médica realizada por los equipos técni-
cos del Centro Regulador de Urgencias 
y las bases de datos de las actividades de 
los equipos técnicos de la Subdirección 
de Gestión del Riesgo en Emergencias 
y Desastres. Los datos de las fuentes de 
información son sometidos a revisión y 
depuración por parte del equipo técni-
co de sistemas de información y epide-
miología de la Dirección de Urgencias y 
Emergencias.

Editorial

En el marco del plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Dis-
trito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato 
social ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, 
se cuenta con el proceso misional “Gestión de 
Urgencias, Emergencias y Desastres” de la Se-
cretaría de Salud Distrital de Bogotá. Este pro-
ceso hace parte de las estrategias de la Línea de 
Aseguramiento y Servicios de Salud del Modelo 
Territorial en Salud “Salud a mi barrio, Salud a 
mi vereda”, mediante la implementación de la 
estrategia “Si tienes una urgencia en Salud, 1 2 3 
te responde”, para la coordinación y gestión de 
la atención y resolución de urgencias médicas, 
emergencias y desastres de la población del 
Distrito Capital.

La Implementación del nuevo modelo de aten-
ción integral en salud incorpora los diferentes 
agentes del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud, la atención integral en salud con 
enfoque de salud urbana y rural de la estrategia 
APS resolutiva, la gestión compartida del riesgo 
entre aseguradores y prestadores; mediante el 
diseño y operación de las rutas integrales de 
atención, la implementación de la red integral e 
integrada de prestadores de servicios de sa-
lud, central de urgencias, con el fin de mejorar 
el acceso y la calidad de los servicios de salud 
y las condiciones de salud de la población de 
Bogotá D.C, con el fin último de garantizar el 
derecho a la vida.

La Dirección de Urgencias y Emergencias como 
responsable de coordinar la formulación de 
los planes y programas de las Subdirecciones 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
- CRUE y Gestión de Riesgo y Emergencias y 
Desastres, y en consideración a lo establecido 
en la Resolución 926 de 2017 del Ministerio de 
Salud y Protección Social  y el Decreto 793 de 
2018 de la Secretaría Distrital de Salud, tiene 
como objetivo responder de manera oportu-
na a las víctimas de enfermedad, accidentes 
de tránsito, traumatismos o paros cardiorres-
piratorios que requieran atención médica de 
urgencias, en lugares públicos o privados. La 
Dirección de Urgencias y Emergencias  preten-
de y propende por contrarrestar las barreras de 
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acceso en la prestación del servicio, en el mar-
co reglamentario y operación del Sistema de 
Emergencias Médicas – SEM del Distrito Capital 
y participa en el “Comité Distrital de Urgencias y 
Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres 
en Salud”.

A través de la Subdirección Centro Regulador 
de Urgencias y Emergencias – CRUE, como 
responsable de la coordinación y operación no 
asistencial del Sistema de Emergencias Médicas, 
tiene como funciones garantizar la articulación 
con el Número Único de Seguridad y Emergen-
cias – NUSE, o aquel que cumpla sus funciones, 
y articular a los integrantes del SEM ante situa-
ciones de emergencia o desastre en el marco 
del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de 
Desastres. De otra parte, la Subdirección de 
Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres 
tiene como competencia la gestión, coordina-
ción y articulación interinstitucional en las ac-
tivaciones de los incidentes por parte del CRUE 
u otro medio de activación oficial, de acuerdo 
con los procesos y procedimientos establecidos 
para la respuesta a todas aquellas situaciones 
de emergencia o desastres que puedan mani-
festarse dentro del Distrito Capital, teniendo 
presente los lineamientos y estrategias contem-
pladas en la Estrategia Institucional de Respues-
ta (EIR) de la Secretaria Distrital de Salud y el 
Marco de Actuación Distrital para la respuesta a 
emergencias; así mismo promueve programas 
de educación a la comunidad como primeros 
respondientes comunitarios ante emergencias, 
estableciendo alianzas con las demás entida-
des del Sistema Nacional Gestión del Riesgo de 
Desastres o con la empresa privada.

En este número se presenta la información 
estadística del segundo trimestre de 2022, que 
evidencia la gestión de urgencias, emergencias 
y desastres por parte de la Dirección de Urgen-
cias y Emergencias en Salud, así como el análi-
sis de las principales características epidemio-
lógicas de los incidentes regulados por el CRUE
 y atendidos por los equipos de APH y de salud 
mental, así como las actividades de la gestión 
frente a emergencias y desastres en el Distrito 
Capital.
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1. INGRESO DE INCIDENTES EN SALUD A TRAVÉS DE LA 
LÍNEA DE EMERGENCIAS 123 (NUSE).

Los incidentes clasificados con prioridad crítica requieren el envío de una 
ambulancia de manera urgente sobre los demás incidentes, de acuerdo con la 
disponibilidad de vehículos.

Para la prioridad alta el envío de ambulancia se realiza de manera prioritaria de 
acuerdo con la disponibilidad de vehículos.
Para la prioridad media se envía  un vehículo de emergencia según disponibili-
dad de este.

Para la prioridad baja se brinda asesoría por parte del equipo del CRUE, según 
corresponda, y se realiza el cierre del incidente de acuerdo con el criterio de 
regulación médica, el cual  determina el no despacho de vehículos de emer-
gencias.

Comportamiento de los incidentes que ingresan por la línea 
de emergencias 123, trasferidos al CRUE

El Centro Regulador de Urgencias y Emergencias - CRUE, como una unidad 
de carácter operativo no asistencial, es responsable de coordinar y regular en 
el territorio el acceso a los servicios de urgencias y la atención en salud de la 
población afectada en situaciones de emergencia o desastre. El equipo del 
CRUE determina la nosología de las solicitudes de los usuarios, desde el punto 
de vista clínico, y  establece la pertinencia y prioridad de la asignación de una 
ambulancia o equipo de atención prehospitalaria de salud mental.

Los incidentes de salud se generan a partir de las solicitudes de la población re-
sidente en Bogotá D.C. (7.907.281  habitantes) que ingresan a través del Número 
Único de Seguridad y Emergencias (NUSE) - línea de emergencias 123, coordi-
nada por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, ubicada en el Cen-
tro de Comando, Control, Comunicaciones C4; la cual opera las 24 horas los 
siete días de la semana, así como eventualmente a través de otras vías alternas 
para la notificación de incidentes. Las solicitudes son creadas en la plataforma 
tecnológica Premier One, y una vez son tipificados los incidentes relacionados 
con urgencias y emergencias en salud por el C4, las llamadas son trasferidas al 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias de la Secretaría Distrital de 
Salud. 

Para el segundo trimestre (abril - junio) de 2022 se registraron un total de  
144.530 incidentes en salud, a partir de las solicitudes de la ciudadanía que 
ingresaron por la línea de emergencias 123, la mediana diaria fue de 1.617, la 
mediana mensual fue de 47.956 incidentes, en el mes de mayo  ingresaron el 
mayor número de incidentes (n=51.702). El 84% de los incidentes que ingre-
saron correspondieron a prioridad inicial crítica y alta (n=  121.263); el 16% (n=  
22.968) prioridad media y el 0,2% ( n= 299) prioridad baja (gráfico 1).
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos, 2022. Datos oficiales.

2. COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE INCIDENTES CRUE. 

A partir de las solicitudes que ingresaron por la línea de emergencias 123, se 
gestionaron por el CRUE un total de 148.196 incidentes, con una mediana de 
1.668 incidentes diarios y una mediana mensual de 49.120. La gestión de los 
incidentes correspondió a la atención telefónica, la asignación y despacho de 
una ambulancia o un vehículo con un equipo de atención prehospitalaria en 
salud mental, de acuerdo con los criterios de la regulación médica (un inciden-
te puede requerir la asignación de más de un vehículo de emergencia por tanto 
los datos que se presentan corresponden al total de gestiones para los inciden-
tes que son trasferidos al CRUE).

Gráfico 1. Incidentes transferidos al CRUE, de acuerdo con la prioridad inicial. Bogotá abril 

- junio 2022

En relación con el total de incidentes gestionados por parte del CRUE en el 
trimestre, el 72% (n=106.854) requirió asesoría telefónica, el 26% (n= 39.267) la 
asignación inicial de despacho de ambulancia y un 1% (n= 2.075) la asignación 
de un vehículo con un equipo interdisciplinario de atención prehospitalaria de 
salud mental (gráfico 2).
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas, 2022. Datos oficiales.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas, 2022. Datos oficiales.

A través de los procesos y criterios clínicos de la regulación médica por parte 
del CRUE, la prioridad inicial de los incidentes es reclasificada, identificando en 
el segundo trimestre un 70% de incidentes gestionados con prioridad final 
crítica y alta, 15% con prioridad final media y 15% con prioridad final baja. (Ver 
gráfico 3)

Gráfico 2. Número de incidentes gestionados, CRUE.Bogotá, abril – 

junio 2022.

Gráfico  3.  Gestión  de  incidentes  por  el  CRUE,  de  acuerdo  con  la  prioridad  final. 

CRUE. Bogotá, abril – junio 2022.

La variación de la prioridad crítica final aumentó en un 4% comparada con la 
prioridad inicial crítica, la prioridad final alta comparada con la prioridad alta 
inicial presentó una disminución del 19%, la prioridad final media disminuyó el 
4% comparada con la prioridad inicial media, la prioridad final baja presentó 
un aumento  76 veces comparada con la prioridad inicial baja. De otra parte, el 
porcentaje de incremento del total de incidentes gestionados comparado con 
los incidentes trasferidos fue del 3%  (tabla 1).
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Tabla 2. Tipificación de incidentes de acuerdo con las gestiones - CRUE Bogotá. abril – 
junio 2022

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas, 2022. Datos oficiales.

Tabla 1. Porcentaje de variación incidentes que ingresan con prioridad inicial e inciden-

tes gestionados de acuerdo con prioridad final. CRUE Bogotá. abril – junio 2022

De acuerdo con la tipificación de los incidentes gestionados por el CRUE, siete 
tipos de incidentes concentraron el 75% del total de solicitudes: herido en ac-
cidente de tránsito (cód. 608 + circunstancia modificadora ACCTRA/ACCTRA/
TM) 21% y otros heridos accidentales (cód. 608) 19%,  apoyo CRUE (APOYO) 
9%, enfermo (cód 924) 7%, inconscien – inconsciente o  paro 
cardiorrespiratorio (cód 613) 7%, trastment – trastorno mental (cód 941) 6%, 
evento respiratorio (cód. 604) 6%. La distribución por localidad se puede 
consultar en el anexo 1.

Los tipos de incidentes con mayor proporción de gestión telefónica fueron: 
herido en accidente de tránsito (cód. 608 + circunstancia modificadora ACC-
TRA/ACCTRA/TM) 81%, otros heridos accidentales (cód 608) 81%, apoyo CRUE
 (APOYO) 100%, maltrato (cód 611) 91% .

Los tipos de incidentes con mayor proporción de despachos de vehículos de 
atención fueron en su orden: acompañamiento a evento (ACOEVE) 71%, ame-
naza de suicidio (Cód. 609) 62%, patología ginecobstétrica (Cód. 607) 61%, in-
tento de suicidio (Cód. 918) 58% evento respiratorio (Cód. 604) 55% (tabla 2).

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos – Llamadas, 2022. Datos oficiales.
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La razón de incidentes gestionados de prioridad crítica y alta, de acuerdo con 
la extensión en km2   de las localidades de ocurrencia, identificó a las localida-
des de: Los Mártires, Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe, Bosa, Kennedy  con la 
mayor densidad de incidentes de prioridad crítica y alta por Km2 (por encima 
del percentil 75), ( Ver mapa 1).

3. ATENCIÓN PRE - HOSPITALARIA Y TRASLADO DE 
PACIENTES.

Es importante tener en cuenta que, debido al número de individuos identifica-
dos en la dinámica de la  gestión de un incidente, se puede requerir el despacho 
de más de una ambulancia para la atención de los pacientes identificados. El 
total de despachos de acuerdo con la demanda de atenciones fue de 39.893.

Los despachos de vehículos de emergencia se clasifican en efectivos y no efec-
tivos de acuerdo con el desenlace de este. 

El total de despachos no efectivos para el periodo fueron 17.996; correspon-
dieron a desplazamientos de ambulancias que no terminaron en atención del 
paciente debido a: la cancelación del despacho durante el desplazamiento 

 

Mapa 1. Densidad de incidentes de prioridad final crítica y alta y despachos gestiona-
dos/km2 por localidad. Bogotá, abril - junio 2022.

La razón de asignación de despachos de ambulancias, de acuerdo con la ex-
tensión en km2 de las localidades donde se requirieron los recursos, identificó 
a las localidades de: Los Mártires,  Antonio Nariño,  Rafael Uribe Uribe, Kennedy 
y La Candelaria con la mayor densidad de despachos por Km2 (por encima del 
percentil 75) para la atención de incidentes en salud ( mapa 1).

Los despachos efectivos corresponden a aquellos donde se realizó alguna 
atención a pacientes involucrados en los incidentes. Para el periodo corres-
pondieron a 21.897,  el 12% (n= 4.757) fueron atenciones que solo requirieron 
valoración por parte de la tripulación de la ambulancia en el sitio de ocurrencia 
del incidente, el 43% (n=17.140) fueron traslados para pacientes a un servicio 
de urgencias, y la mediana diaria de traslados fue 189 y de valoraciones 52 
(gráfico 4).

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas – Despachos y Traslados, 2022. Datos oficiales
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Gráfico 4. Despachos de ambulancias, CRUE. Bogotá, abril – junio 2022

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes. 

(23%), el traslado del paciente en otro medio de transporte antes de la llegada 
de la ambulancia (14%), falsa alarma, entendida como el incidente en el cual, al 
llegar al sitio de ocurrencia, no se encuentra paciente ni indicios de la situación 
reportada (6%), y finalmente la no ubicación del incidente por parte de la tri-
pulación del vehículo de emergencia (2%). La mediana diaria de despachos no 
efectivos fue 195( gráfico 4).
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que menos atenciones registraron  (1) y (129) respectivamente ( mapa 2).

Mapa 2. Frecuencia de atenciones (valoraciones y traslados) por localidad, SDS CRUE. 
Bogotá abril – junio 2022.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención.

El 75% de todos los despachos fueron atendidos por móviles de transporte 
ambulatorio básico - TAB y el restante 25% por parte de móviles de transporte 
ambulatorio medicalizado - TAM. En general el 48% de los despachos asigna-
dos a los vehículos TAB resultaron no efectivos, en contraste con el 35% de los 
no efectivos en las ambulancias TAM, de esta manera la proporción de atencio-
nes es mayor con los vehículos TAM en un 65% y con los vehículos TAB del 52%.

La localidad  con mayor número de personas  atendidas fue Kennedy con 
2.882, seguida de Suba con 2.178 atenciones y Engativá con 2.079. Estas tres 
localidades agruparon el 33% de las atenciones del programa de APH. Para este 
periodo la localidad de Sumapaz y la localidad de Candelaria fueron las 

La atención de los despachos se realiza a través de móviles cuya naturaleza 
puede ser del ámbito público o privado, las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud atendieron el 93% de los despachos realizados por el CRUE, de este 
porcentaje el 34,5% a cargo de la Subred Norte, seguido de la  Subred Sur Oc-
cidente con el 23,5%, la Subred Sur con el 20,6%, y finalmente la Subred Centro 
Oriente con el 14,5%.

Las ambulancias de la red privada realizaron la atención del 43,8% (n=879) de 
los despachos (n=2.786), de estos el 68% (n=1.907) resultó no efectivo en con-
traste con el 43% (n=16.089) de la red pública, la mayoría  de las ambulancias 
de la red privada fueron de  transporte ambulatorio básico (tabla 3).
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Del total de los 21.897 despachos que tuvieron alguna atención (valoraciones 
y traslados), el 33,1% correspondieron a incidentes con prioridad final crítica, el 
46,5% de prioridad alta, el 19,1% de prioridad media y solo el 1,4% de prioridad 
baja. 

Empresa y Tipo de vehículo No efectivos % Traslado % Valoración % Despachos %

PRIVADA 1.907              4,8             761            1,9             118            0,3             2.786         7,0             

TAB 1.896              4,8             760            1,9             116            0,3             2.772         6,9             

TAM 11                   0,03           1                0,00           2                0,01           14              0,04           

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 2.458              6,2             2.493         6,2             817            2,0             5.768         14,5           

TAB 1.805              4,5             1.599         4,0             385            1,0             3.789         9,5             

TAM 653                 1,6             894            2,2             432            1,1             1.979         5,0             

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 6.526              16,4           5.683         14,2           1.552         3,9             13.761        34,5           

TAB 5.303              13,3           4.121         10,3           1.054         2,6             10.478        26,3           

TAM 1.223              3,1             1.562         3,9             498            1,2             3.283         8,2             

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 3.183              8,0             4.019         10,1           1.006         2,5             8.208         20,6           

TAB 2.444              6,1             2.938         7,4             650            1,6             6.032         15,1           

TAM 739                 1,9             1.081         2,7             356            0,9             2.176         5,5             

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 3.922              9,8             4.184         10,5           1.264         3,2             9.370         23,5           

TAB 3.045              7,6             3.018         7,6             811            2,0             6.874         17,2           

TAM 877                 2,2             1.166         2,9             453            1,1             2.496         6,3             

Total Despachos 17.996             45,1           17.140        43,0           4.757         11,9           39.893        100,0         

En general, el 78% de todas las atenciones requirieron el traslado de los pa-
cientes hacia el servicio de urgencias, siendo diferente de acuerdo con cada 
prioridad. En la prioridad baja el traslado se realizó al 60% de los pacientes, en la 
prioridad media al 81,4%, en la prioridad alta al 80.1% y en la prioridad crítica al 
74,7% de los pacientes. En la prioridad alta que agrupa el mayor número de pa-
cientes por cada valoración se realizaron alrededor de 4 traslados ( gráfico 5).

Tabla  3.  Despachos  con  valoraciones,  traslados  y  despachos  no  efectivos,
CRUE. Bogotá, abril – junio 2022

Gráfico  5.  Atenciones  (valoraciones  y  traslados)  por  prioridad,  CRUE.  Bogotá  abril  – 

junio 2022

Fuente: Atenciones (valoraciones y traslados) por prioridad, CRUE. Bogotá. 2022
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022.  
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención
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De acuerdo con la distribución por decenios de la población atendida por las 
tripulaciones de ambulancias, se presentan  especialmente en el grupo de 20 a 
29 años  tanto  para el género femenino y masculino. 

Gráfico 7. Distribución por decenios de las atenciones realizadas, CRUE. Bogotá, abril

 – junio 2022

De las atenciones realizadas por las ambulancias reguladas por el CRUE, el 3% 
corresponden a la primera infancia (de 0 a 5 años), el 2% para infancia (de 6 a 11
 años), el 8% a población adolescente (de 12 a 17 años), el 22% a población en 
juventud (de 18 a 28 años), el 32% a población en adultez (de 29 a 59 años) y el 
33% restante a población en vejez (mayor de 60 años). 

Gráfico  6.  Edad  por  curso  de  vida  de  acuerdo con el  tipo  de  atención  realizada,  
CRUE. Bogotá, abril – junio 2022.
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Con el fin de realizar análisis comparable con diferentes contextos en rela-
ción con las causas de morbilidad y mortalidad de los pacientes que recibieron 
atenciones por parte de los equipos de salud de las ambulancias reguladas por 
el CRUE, se adaptó e implementó el listado de morbilidad 6/67 de la OMS - 
OPS. El grupo correspondiente a las causas no transmisibles representó el 38%, 
seguidas por las lesiones e intoxicaciones con el 24%, las causas mal definidas y 
otros el 27%; este último grupo representa un importante peso porcentual, por 
cuanto el 70% de las ambulancias del programa corresponden a ambulancias 
de transporte ambulatorio básico - TAB las cuales no cuentan con médico, por 
lo que la clasificación de la causa de la atención se realiza a través de códigos 
de la CIE10 relacionados con síndromes y síntomas los cuales  pertenecen al 
capítulo de causas mal definidas.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de  gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

La distribución de las causas de morbilidad y mortalidad agrupadas por locali-
dad permite identificar que el 62% de las causas no trasmisibles se concentra-
ron en siete localidades: Kennedy con el 12,9%, Suba el 10,9%, Engativá 10%, 
Bosa 8,5%, Ciudad Bolívar 7,7%, San Cristóbal 6,6%, Rafael Uribe Uribe 5,2%. El 
65,5% de la mortalidad se concentró en Kennedy 17,1%, Engativá 12,7%, Suba 
con el 9,5%, San Cristóbal 7,2%, Ciudad Bolívar 6,6%, Usaquén 6,1%.

Los siguientes grupos corresponden a las condiciones transmisibles y nutricio-
nales con el 6%, seguido por el grupo de causas materno-perinatales con el 2%  
y la mortalidad con el 3%  (gráfico 8).

Gráfico  8.  Causalidad  agrupada  de  acuerdo  con  CIE  10  de  las  atenciones  realizadas,  
CRUE. Bogotá, abril - junio 2022
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención.

Respecto a la distribución de la causalidad de acuerdo con los capítulos de la 
CIE 10, el capítulo que agrupa la mayor cantidad de atenciones (6.041 atencio-
nes a pacientes – 28% de las atenciones) es el 18. Síntomas, signos y hallazgos 
anormales, no clasificados en otra parte, lo que es congruente con el tipo de 
vehículos que realizan las atenciones (el 70% de las ambulancias del programa 
son de Transporte Ambulatorio Básico, tripuladas por auxiliar de enfermería) 
por lo que el registro de la causa de atención se concentra en datos de signos 
y síntomas; el siguiente capítulo es el 19. Traumatismos, envenenamientos y 
otros con 4.475 atenciones a pacientes – 20% del total de las atenciones, con 
el mayor peso en el mes de mayo, seguida por los trastornos mentales y del 
comportamiento con 3.774 atenciones a pacientes – 17% de las atenciones.(ver 
gráfico 10).

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Los datos de atenciones corresponden al total de gestiones realizadas a pacientes, un 

paciente puede tener más de una atención

Gráfico 9. Causalidad agrupada de acuerdo con CIE 10 de las atenciones realizadas por 
localidad, CRUE. Bogotá, abril – junio 2022

Gráfico  10.  Causalidad  agrupada  por  capítulo  CIE  10  de  las  atenciones  realizadas,  

CRUE. Bogotá, abril– junio 2022
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4. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA EN SALUD MENTAL

Las afectaciones y profundización de los problemas de salud mental son un fe-
nómeno que tanto a nivel global como nacional tiene impacto en la población 
y en los sistemas de salud. Es así como durante el segundo trimestre de 2022, 
se gestionaron por el CRUE un total de 20.608 incidentes de salud mental, a 
partir de las solicitudes de la ciudadanía derivadas de la línea de emergencias 
123, lo que representó un 14% del total de incidentes de salud gestionados en el 
periodo.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,2022.  Datos oficiales.

El 64% (n= 13.252) de los incidentes de salud mental fueron gestionados a tra-
vés de orientación y asesoría telefónica con una mediana diaria de 144, el 26% 
(n=5.336) requirieron la asignación de despacho de una ambulancia con una 
mediana diaria de 60 ambulancias, el 9% (n=1.757) asignación de un vehículo 
con un equipo de atención prehospitalaria en salud mental para atención en el 
domicilio, mediana diaria de 20 vehículos y el 1% (n= 263) la asignación de un 
vehículo de atención a la mujer víctima de violencia y en riesgo de feminicidio, 
mediana diaria 3 vehículos. La modalidad de atención con equipos de salud 
mental se realizó en el marco del convenio 3015778 – 2021 con la Subred Inte-
grada de Servicios de Salud Sur Occidente, a partir de marzo de 2022

El 43% (n= 8.891) correspondieron a trastornos mentales (Cód. 941), el 24% 
(n=4.872) a maltrato (Cód. 611), 18% (n=3.648) intento de suicidio (Cód. 918), 
7% (n=1.507) amenaza de suicidio (Cód. 609) y 8% (n=1.690) violencia sexual 
(Cód. 906) (gráfico 11).

Gráfico 11. Comportamiento gestiones incidentes de salud mental de acuerdo con su 

tipificación, línea de emergencias 123,  CRUE. Bogotá, abril – junio 2022.
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas.2022 Datos oficiales.

El tipo de gestión de acuerdo con la tipificación de incidentes de salud mental 
se distribuyó así:  

• Gestión telefónica: 41% de los incidentes de trastorno mental, el 33% para 
maltrato, el 12% para intento de suicidio, 10% para violencia sexual y 4% 
amenaza de suicidio.

• Asignación de despacho de ambulancias: 45% trastornos mentales, 38% 
intento de suicidio, 10% amenaza de suicidio, 5% violencia sexual y 2% maltrato. 

• Asignación de vehículos de salud mental: 58% trastorno mental, 22% amenaza 
de suicidio, 9% maltrato, 5% intento de suicidio y 6% violencia sexual.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,2022 Datos oficiales.

Gráfico  12.  Incidentes  de  salud  mental,  de  acuerdo  con  el  tipo  de  gestión.  CRUE.  
Bogotá, abril - junio 2022.

Gráfico 13. Tipo de gestiones de acuerdo con tipificación de incidentes de salud mental,
 CRUE. Bogotá, abril – junio 2022.

• Asignación de vehículos de atención a mujeres víctima de violencia y en riesgo 
de feminicidio en: 65% maltrato, 25% violencia sexual, 8% trastorno mental, 2% 
amenaza de suicidio y 1% intento de suicidio (gráfico 13). 
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,2022. Datos oficiales.

De otra parte, de acuerdo con el total de incidentes de salud mental para cada 
una de las 20 localidades del Distrito y la distribución porcentual por tipo de 
incidente, se presentan a continuación las localidades donde se observaron los 
mayores pesos porcentuales por tipo de incidente: (Ver mapa 3)

•	 Amenaza de Suicidio: Teusaquillo 11%,Tunjuelito 10%,Fontibón,Antonio 
Nariño y Santa Fé el 9% respectivamente. 

•	 Intento de Suicidio: Teusaquillo 30%, Tunjuelito 21% Suba 20%.
•	 Maltrato: Bosa 29%, Ciudad Bolívar 28%,  Usme 26%.
•	 Trastorno Mental: La Candelaria 59%, Barrios Unidos 48%,  San Cristóbal, 

Usaquén y Santa Fe el 47% respectivamente.
•	 Violencia Sexual: Chapinero 17%, Antonio Nariño 13%, Puente Aranda 12%.

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas,2022 Datos oficiales.

 

Gráfico 14. Distribución porcentual de los incidentes de salud mental, en localidades con 
mayor número de incidentes, CRUE.Bogotá. abril– junio 2022

Mapa  3.  Incidentes  de  salud  mental  gestionados  por  el  CRUE. Bogotá abril – junio 
2022.

Seis localidades concentraron el 60% de los incidentes: Kennedy 13%, Suba 13%, 
Engativá 10%, Bosa 9%, Ciudad Bolívar 9% y San Cristóbal 6%. Para estas localidades
 el peso porcentual de los incidentes de acuerdo a tipificación fue el siguiente 
(gráfico 14 y mapa 3).
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5. ATENCIÓN DE URGENCIAS Y HOSPITALARIA.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022. 
Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas se agrupan de acuerdo con 

la Subred Integrada de Servicios de Salud a la que pertenecen, las IPS   de las Fuerzas 
Militares y el Instituto Nacional de Cancerología pertenecen a una red diferente de ca-

rácter público, y las IPS de la red privada.
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Luego de que el incidente es atendido por la tripulación de la ambulancia se 
pasan los datos vía radiocomunicaciones a despacho, quien registra en la 
plataforma tecnológica definida, información que es visualizada y reportada al 
médico regulador para la toma de conducta del incidente. 

De la totalidad de traslados realizados (n=17.140 traslados en el trimestre), el 
45% (n=7.678 traslados) corresponden a IPS de carácter privado, seguido de las 
IPS públicas, la Subred Centro Oriente aporta el 16% (n= 2.739 traslados) y la 
Subred Sur Occidente con el 14% (n=2.478), Subred Norte 14% (n=2.472), 
Subred Sur  8% (n=1.435), otros públicos 2% (n=338). La proporción de  
pacientes recepcionados tanto por IPS públicas y privadas, se mantuvo similar 
en los tres meses observados ( gráfico 15 y tabla 4).

Gráfico  15  .  IPS  agrupadas  que  realizan  atención  a  pacientes  trasladados,CRUE. 
Bogotá, abril – junio 2022.
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Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS.2022. Datos oficiales.

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE. Datos oficiales 2022

 

Tabla 4.  Principales IPS que recibieron  los traslados de ambulancias, CRUE. Bogotá, 
abril  – junio 2022.

De acuerdo con la prioridad final de los incidentes y la atención por parte de 
las IPS, se evidencia que a las IPS privadas se derivan entre el 46% y 50 % del 
total de incidentes clasificados con prioridades alta y crítica. Por su parte, las 
Subredes Integradas de Servicios de Salud tienen una mayor participación en la 
atención de prioridades media y baja (gráfico 16).

Gráfico 16. IPS agrupadas que realizan atención a pacientes trasladados por prioridad 

de incidente,  CRUE. Bogotá abril – junio 2022
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La  recepción de pacientes por las diferentes IPS según su curso de vida, tiene 
una distribución similar por el tipo de IPS, por lo que no hay relación entre la 
edad y el tipo de IPS  (pública – privada) a  la que se realiza el traslado (gráfico 17)

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE SDS. Datos oficiales 2022.

Tabla 5. Tipo de pagador por tipo de atención,  CRUE. Bogotá abril – junio 2022

Fuente: Base de despachos, atenciones y traslados, SIDCRUE. Datos oficiales.

Conforme al tipo de pagador de la atención, la mayoría de las atenciones 
(54,5%) fueron realizadas a pacientes con pagador del régimen contributivo 
del SGSSS, seguido con el 34,1% por el régimen subsidiado, el 5,9% correspon-
dieron a atenciones pagadas por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Trán-
sito, el 7,7% por atenciones a pacientes no afiliados en Bogotá y el 0,9% (189 
atenciones) a pacientes que tienen como pagador  Administradora de Riesgos 
Laborales (tabla 5).

Gráfico  17.  IPS  agrupadas  que  realizan  atención  por  curso  de  vida  de  los  pacientes,  
CRUE. Bogotá abril - junio 2022
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Tiempos de atención de los incidentes gestionados por el Centro Regulador de Urgencias

Tiempos atención Descripción Mediana Trimestre 

T. Respuesta a prioridad final crítica APH 
Indica la  mediana de tiempo del periodo comprendido entre la notificación 
del incidente de prioridad crítica al CRUE  por el C4, hasta la llegada de la 
ambulancia a la escena del incidente 

0:31:00 

T. Respuesta a prioridad final alta APH 
Indica la  mediana de tiempo del periodo comprendido entre la notificación 
del incidente de prioridad alta al CRUE por el  C4,hasta la llegada de la am-
bulancia a la escena del incidente 

0:28:57 

T. Respuesta a prioridad final media APH 
Indica la  mediana de tiempo del periodo comprendido entre la notificación 
del incidente de prioridad media al CRUE por el C4, hasta la llegada de la 
ambulancia a la escena del incidente 

1:03:04 

T. Respuesta a prioridad final baja APH 
Indica la  mediana de tiempo del periodo comprendido entre la notificación 
del incidente de prioridad baja al CRUE  por el C4,  hasta la llegada de la 
ambulancia a la escena del incidente 

0:30:16 

T. Desplazamiento prioridad final crítica APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el despacho de la 
ambulancia para incidentes de prioridad crítica por el CRUE hasta la llegada  
a la escena del incidente. 

0:21:22 

T. de desplazamiento prioridad final alta APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el despacho de la 
ambulancia para incidentes de prioridad alta por el CRUE hasta la llegada  
a la escena del incidente. 

0:17:33 

T. de desplazamiento prioridad final media APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el despacho de la 
ambulancia para incidentes de prioridad media por el CRUE hasta la lle-
gada  a la escena del incidente. 

0:22:16 

T. de desplazamiento prioridad final baja APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el despacho de la 
ambulancia para incidentes de prioridad baja por el CRUE hasta la llegada  
a la escena del incidente. 

0:18:33 

T. en escena para traslados prioridad final crítica 
APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la escena de incidentes de prioridad crítica  hasta  el mo-
mento que inicia el traslado del paciente al servicio de urgencias. 

0:36:57 

T. en escena para traslados prioridad final alta 
APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la escena de incidentes de prioridad alta  hasta el  momento 
que inicia el traslado del paciente al servicio de urgencias. 

0:37:59 

T. en escena para traslados prioridad final media 
APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la escena de incidentes de prioridad media  hasta el momento 
que inicia el traslado del paciente al servicio de urgencias. 

0:41:13 

T. en escena para traslados prioridad final baja 
APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la escena de incidentes de prioridad baja  hasta el  momento 
que inicia el traslado del paciente al servicio de urgencias. 

0:28:04 

T. en escena para valoraciones prioridad final crí-
tica APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia  a la escena de incidentes de prioridad crítica hasta la liberación 
de la ambulancia.  

1:48:38 

T. en escena para valoraciones prioridad final alta 
APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia  a la escena de incidentes de prioridad alta hasta la liberación 
de la ambulancia.  

1:12:40 

T. en escena para valoraciones prioridad final me-
dia APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia  a la escena de incidentes de prioridad media hasta la liberación 
de la ambulancia.  

2:54:15 

T. en escena para valoraciones prioridad final baja 
APH 

Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia  a la escena de incidentes de prioridad baja hasta la liberación 
de la ambulancia.  

0:44:47 

T.de traslado a la IPS prioridad final crítica APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el desplazamiento 
de la ambulancia  del sitio de ocurrencia de incidentes de prioridad crítica  
hasta la llegada al servicio de urgencias de la IPS. 

0:27:08 

T. de traslado a la IPS prioridad final alta APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el desplazamiento 
de la ambulancia  del sitio de ocurrencia de incidentes de prioridad alta  
hasta la llegada al servicio de urgencias de la IPS. 

0:26:53 

T. de traslado a la IPS prioridad final media APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el desplazamiento 
de la ambulancia  del sitio de ocurrencia de incidentes de prioridad media  
hasta la llegada al servicio de urgencias de la IPS. 

0:29:16 

T. de traslado a la IPS prioridad final baja APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre el desplazamiento 
de la ambulancia  del sitio de ocurrencia de incidentes de prioridad baja  
hasta la llegada al servicio de urgencias de la IPS. 

0:26:42 

T. de liberación prioridad final crítica APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la IPS para incidentes de prioridad crítica hasta la liberación 
de la ambulancia. 

2:37:20 

T. de liberación prioridad final alta APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la IPS para incidentes de prioridad alta hasta la liberación de 
la ambulancia. 

2:27:16 

T. de liberación prioridad final media APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la IPS para incidentes de prioridad media hasta la liberación 
de la ambulancia. 

3:28:58 

T. de liberación prioridad final baja APH 
Indica mediana de tiempo del periodo comprendido entre la llegada de la 
ambulancia a la IPS para incidentes de prioridad baja hasta la liberación de 
la ambulancia. 

2:00:19 

A continuación se describe la mediana de tiempo a partir de los datos de fecha y hora registrados en los 
diferentes momentos de la gestión de incidentes de salud por a parte del CRUE y los equipos de atención 
prehospitalaria, desde la respuesta inicial en el sitio de ocurrencia del incidente hasta la liberación de la 
ambulancia por parte de los servicios de urgencias de la ciudad (tabla 6 y gráfico 18).

Fuente:  Premier  One,  Plantilla  72  Tiempos  -  Llamadas,  2022.  Datos  oficiales.  Nota:  no  se  incluyen  tiempos  para 
prioridad baja, dada la baja proporción de despachos de ambulancias para estos incidentes

Tabla 6. Indicadores tiempos de atención Programa Atención Prehospitalaria – incidentes de salud línea de emergen-
cias 123. CRUE – SDS Bogotá, segundo trimestre de 2022.
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Gráfico 18. Indicadores tiempos de atención Programa Atención Prehospitalaria – inci-
dentes de salud línea de emergencias 123. CRUE – SDS Bogotá, abril – junio de 2022.

despachos de ambulancias para estos incidentes

6. ALERTAS EPIDEMIOLÓGICAS.

 

 

 

 

0:27:43

0:31:00

0:31:18

0:31:00

0:26:45

0:28:57

0:30:13

0:28:570:59:33

1:05:25

1:03:04

1:03:04

0:00:00

0:28:48

0:57:36

1:26:24

 Abr  May  Jun Mediana Trimestre

M
ed

ia
na

 ti
em

po
 

re
sp

ue
st

a 
(h

:m
m

:s
s)

Tiempo de respuesta a incidentes

T. Respuesta a prioridad final
crítica APH
T. Respuesta a prioridad final
alta APH

T. Respuesta a prioridad final
media APH

0:20:04

0:21:22

0:21:31

0:21:22

0:16:42

0:17:33

0:18:30

0:17:33

0:22:31

0:22:14

0:22:16

0:22:16

0:00:00

0:07:12

0:14:24

0:21:36

0:28:48

 Abr  May  Jun Mediana TrimestreTi
em

po
 d

es
pl

az
am

ie
nt

o 
(h

:m
m

:s
s)

Tiempo de desplazamiento ambulancias al lugar ddel incidente

T. Desplazamiento prioridad final crítica
APH
T. de desplazamiento prioridad final
alta APH
T. de desplazamiento prioridad final
media APH

0:36:50

0:36:57

0:38:15

0:36:57

0:37:41

0:37:59

0:38:34

0:37:59

0:41:13

0:41:00

0:41:15

0:41:13

0:34:34
0:36:00
0:37:26
0:38:53
0:40:19
0:41:46

 Abr  May  Jun Mediana Trimestre

Ti
em

po
 e

sc
en

a 
t (

h:
m

m
:s

s)
Tiempos en escena para traslados pacientes

T. en escena para traslados
prioridad final crítica APH
T. en escena para traslados
prioridad final alta APH
T. en escena para traslados
prioridad final media APH

1:52:06

1:48:38

1:47:23

1:48:38

1:04:28

1:12:40

1:13:15

1:12:40

2:49:05

2:54:15

2:59:12

2:54:15

0:00:00
0:28:48
0:57:36
1:26:24
1:55:12
2:24:00
2:52:48
3:21:36

 Abr  May  Jun Mediana Trimestre

Ti
em

po
 e

sc
en

a 
v 

(h
:m

m
:s

s)

Tiempos en escena para valoración pacientes

T. en escena para valoraciones
prioridad final crítica APH

T. en escena para valoraciones
prioridad final alta APH

T. en escena para valoraciones
prioridad final media APH

0:26:49

0:27:43

0:27:08

0:27:08

0:26:35

0:26:53

0:27:32

0:26:530:28:35

0:30:06

0:29:16

0:29:16

0:24:29
0:25:12
0:25:55
0:26:38
0:27:22
0:28:05
0:28:48
0:29:31
0:30:14
0:30:58

 Abr  May  Jun Mediana TrimestreTi
em

po
 tr

as
la

do
 (h

:m
m

:s
s)

Tiempo de traslados pacientes servicios urgencias

T.de traslado a la IPS prioridad final
crítica APH
T. de traslado a la IPS prioridad final
alta APH
T. de traslado a la IPS prioridad final
media APH

2:11:12

2:37:20

2:39:58

2:37:20

2:11:46

2:27:16

2:36:25

2:27:16

2:59:48

3:28:58

3:38:45

3:28:58

0:00:00
0:28:48
0:57:36
1:26:24
1:55:12
2:24:00
2:52:48
3:21:36
3:50:24

 Abr  May  Jun Mediana TrimestreTi
em

po
 li

be
ra

ci
ón

 (h
:m

m
:s

s)

Tiempo liberación ambulancias 

T. de liberación prioridad final
crítica APH
T. de liberación prioridad final alta
APH
T. de liberación prioridad final
media APH

El Decreto 793 de 2018 que estableció el Sistema de Emergencias Médicas - 
SEM en el Distrito Capital de Bogotá, establece la integración al Sistema de Vigi-
lancia en Salud Pública a través de la emisión de alertas, informando y transfi-
riendo a la Subsecretaría de Salud Pública eventos de interés en salud pública 
identificados a partir de los incidentes de salud que ingresan por la línea de 
emergencias 123. Para el segundo trimestre de 2022 fueron reportados a la 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital 27 alertas, 
de estas, el 85,2% correspondieron a intoxicaciones exógenas, 7,4%  mortalidad 
en menor de 5 años, 7,4% meningitis (tabla 7).

Fuente: Premier One, Plantilla 72 Tiempos  - Llamadas, 2022. Datos oficiales. Nota: no
 se incluyen tiempos para prioridad baja, dada la baja proporción de 
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Fuente: Base de datos Alertas de Eventos de Interés SP DUES

junio 2022.

Fuente: SIDCRUE

De acuerdo con la distribución por localidad de las alertas informadas a Salud 
Pública, el 50% se concentró en:  Kennedy 14%, Suba con el 13,7%, Bosa con el 
10,8% Engativá 10,2%, Ciudad Bolívar 8,5% ( tabla 9).

Total general1 .430 1.300 702 3.432

Evento de Interes en salud pública 
de salud mental 

2022 Total 
2do Trim %

Abr May Jun
Amenaza de Suicidio (cód.609) 350 303 218 871 25,4
Intento de Suicidio (cód.918) 242 237 144 623 18,2
Violencia Sexual (cód.906) 232 215 104 551 16,1
Violencia intrafamiliar (cód. 611) 606 545 236 1.387 40,4

Tabla 7. Alertas de eventos de interés en salud pública transferidas a la Subdirección de 
Vigilancia en Salud Pública desde la Dirección de Urgencias y Emergencias, Bogotá D.C.,
 abril – junio 2022.

Tabla  8.  Alertas  de  incidentes  de  salud  mental  transferidas  a  la  Subdirección  de
 Vigilancia en Salud Pública desde la Dirección de Urgencias y Emergencias en 
Salud. Bogotá D.C., abril – 

De otra parte, los siguientes  incidentes  relacionados con salud mental trans-
feridos al CRUE a través de la línea 123 fueron informados a la Subdirección de 
Salud Pública. En el segundo trimestre se informaron un total de 3.432 inciden-
tes de salud mental (ideación, intento y amenaza de suicidio, violencia sexual, 
maltrato en el cual está incluida la violencia intrafamiliar y maltrato infantil) en 
los que se contaba con información de identificación del paciente o llamante a 
la línea de emergencias (tabla 8).
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Emergencias en Salud. Bogotá D.C., abril - junio 2022.

Fuente: SIDCRUE

7. EDUCACIÓN A LA COMUNIDAD E IMPLEMENTACIÓN 
DEL PROGRAMA PRIMER RESPONDIENTE.

La Secretaría Distrital de Salud en alianza con otras entidades del sector público 
o privado, promueve y desarrolla estrategias de información, educación y co-
municación a la comunidad acorde con los riesgos identificados en el territorio 
sobre el uso racional de los servicios del SEM. Así mismo, implementa pro-
gramas de formación del Primer Respondiente, brindando las actualizaciones 
correspondientes.

El curso virtual Primer Respondiente ¡Gente Que Ayuda!, realizado por la Secre-
taría Distrital de Salud (SDS), la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos (UAECOB) y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Cli-
mático (IDIGER), implementado en abril de 2018, es un curso de sensibilización, 
100% teórico y con 9 temáticas. Responde al Acuerdo 633 de 2015 del Concejo 
de Bogotá, D.C., mediante el cual se fortalece el Sistema Distrital de Gestión de 
Riesgo en la “promoción y prevención de las emergencias y desastres con la 
participación de la comunidad y funcionarios del distrito debidamente capaci-
tados en Primer Respondiente”. 

El curso Primer Respondiente ¡El Curso Que Salva Vidas! realizado por la Se-
cretaría Distrital de Salud (SDS), es un curso teórico practico que presenta los 
conocimientos básicos que se deben tener en cuenta para responder adecua-
damente como primer contacto ante una urgencia, emergencia o desastre, 
mientras los servicios de salud arriban al lugar de los hechos. 

AbrM ay Jun
1 - USAQUEN 81 64 30 175 5,1%

2 - CHAPINERO 20 19 21 60 1,7%

3 - SANTA FE 43 28 12 83 2,4%

4 - SAN CRISTOBAL 87 69 47 203 5,9%

5 - USME 80 57 31 168 4,9%
6 - TUNJUELITO 37 34 22 93 2,7%
7 - BOSA 148 143 78 369 10,8%
8 - KENNEDY 197 183 99 479 14,0%
9 - FONTIBON 45 55 25 125 3,6%
10 - ENGATIVA 137 139 74 350 10,2%
11 - SUBA 198 169 103 470 13,7%
12 - BARRIOS UNIDOS 23 21 8 52 1,5%
13 - TEUSAQUILLO 26 28 7 61 1,8%
14 - LOS MARTIRES 15 24 12 51 1,5%
15 - ANTONIO NARIÑO 25 27 9 61 1,8%
16 - PUENTE ARANDA 61 36 25 122 3,6%
17 - LA CANDELARIA 594 18 0,5%
18 - RAFAEL URIBE URIBE 63 73 40 176 5,1%
19 - CIUDAD BOLIVAR 129 110 52 291 8,5%
20 - SUMAPAZ 000 0 0,0%
Otros ( Fuera de Bogotá) 000 0 0,0%
SIN_D 10 12 3 25 0,7%

Total 1.430 1.300 702 3.432

2022 Total 
2do Trim %Evento de Interes en salud 

pública de salud mental 

Tabla 9. Distribución de las alertas de incidentes de salud mental por localidad, transferidas a la 
Subdirección de Vigilancia en  de Salud Pública desde la Dirección de Urgencias y 
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Estos cursos son importantes para la preparación de la comunidad ante una 
urgencia, emergencia o desastre. “Todos somos actores del Sistema de Emer-
gencias Médicas – Primeros Respondientes”.

Gráfico 19. Pirámide poblacional de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: base de datos, Curso Primer Respondiente Gente Que Ayuda - Instituto 
DistritalBde Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 2022.

Fuente: Base de datos, Curso Primer Respondiente Gente Que Ayuda - Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 2022.
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Tabla  10.  Caracterización  sociodemográfica  de  las  personas  capacitadas  en  el 
curso Primer Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá, abril – junio 2022.

Con corte al segundo trimestre  de 2022 se capacitaron 21.987 personas en el 
cur-so Primer Respondiente ¡Gente que Ayuda!, de los cuales la mayor 
proporción correspondió al sexo femenino con el 56,8% (12.482) y por edad al 
grupo de 20 a 29 años con el 31,1% (6.841) ( gráfico 19).

El 87,6% (19.265) pertenecen a la comunidad, el 0,9% (194) corresponde a per-
sonas en condición de discapacidad, y dentro de las etnias más frecuentes se 
encontraron los afrocolombianos con el 4,6% (1.022). (tabla 10). Las 
localida-des con más personas capacitadas fue-ron: Kennedy con el 9,0% 
(1.987), Suba 8,9% (1.949) y Bosa 6,4% (1.416) (mapa 4).
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Mapa 4. Distribución por localidad de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: Base de datos, Curso Primer Respondiente Gente Que Ayuda - Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 2022.

Gráfico 20. Pirámide poblacional de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡El curso que Salva Vidas! Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.
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Con corte al segundo trimestre  de 2022 se capacitaron 1.688 per-sonas en el 
curso Primer Respondiente ¡El curso que Salva Vidas!, de los cuales la mayor 
proporción correspon-de al sexo femenino con el 68,2% (1.152) y por edad al 
grupo de 20 a 29 años con el 34,9% (589).Ver gráfico 20. El 77,5% (1.308) 
pertenecen a la comunidad, el 0,9% (16) corresponde a personas en condición 
de discapacidad, y dentro de las etnias más frecuentes se encuentran los afro-
colombianos con el 2,7% (45) (tabla 11). Las localidades con más personas 
capaci-tadas fueron: Kennedy con el 14,6% (246), Suba 12,6% (213) y Bosa 10,1% 
(170) (mapa 5).
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Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.

Mapa 5. Distribución por localidad de las personas capacitadas en el curso Primer 
Respondiente ¡Gente que Ayuda! Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.

8. FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS AL TA-
LENTO HUMANO EN SALUD.

La Secretaría Distrital de Salud promueve la formación y educación de cada uno 
de los integrantes del Sistema de Emergencias Médicas, mediante estrategias, 
convenios, alianzas, acuerdos de cooperación y demás que resulten pertinen-
tes. El recurso humano de los servicios de urgencias y de las tripulaciones de 
los vehículos de emergencia debe estar entrenado y capacitado con las reco-
mendaciones nacionales e internacionales actualizadas para la evaluación y 
manejo de pacientes con patologías traumáticas y médicas en el ámbito hospi-
talario y prehospitalario. Los cursos y otras jornadas de actualización en salud 

Tabla 11. Caracterización sociodemográfica de las personas capacitadas en el curso 
Primer Respondiente ¡El curso que Salva Vidas! Bogotá, abril – junio 2022.



30 Boletín Epidemiológico y Estadístico

se realizan en temas relacionados con la identificación y respuesta ante una 
urgencia, emergencia y desastre, y están dirigidos al talento humano en salud 
que pertenece al SEM con el fin de darle cumplimiento a la Resolución 926 de 
2017 y Decreto 793 de 2018.

Gráfico 21. Pirámide poblacional de las personas capacitadas en otros cursos y jornadas 
relacionados con la atención de urgencias, emergencias y desastres. Bogotá, abril – 

junio 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022

abril – junio 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.
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Con corte al segundo trimestre  de 2022 se capacitaron 1.072 per-sonas en 
otros cursos y jornadas relacionados con la atención de urgencias, emergencias
 y desastres, de los cuales la mayor proporción corresponde al sexo femenino 
con el 60,4% (648) y por edad al grupo de 20 a 29 años con el 37,5% (402).Ver 
gráfico 21. El 57,7% (619) son profesionales de la salud, el 1,6% (17) corresponde 
a personas en condición de discapacidad, y dentro de las etnias más frecuentes 
se encuentran los indígenas con el 2,5% (27) (tabla 12). Las localidades con más 
personas capacitadas fueron: Kennedy con el 13,5% (121), Suba 11,9% (107) y 
Bosa 11,6% (104)  (mapa 6).

Tabla 12. Caracterización sociodemográfica de las personas capacitadas en otros cursos
 y jornadas relacionadas con la atención de urgencias, emergencias y desastres. Bogotá, 
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Mapa 6. Distribución por localidad de las personas capacitadas en otros cursos y 
jornadas relacionadas con la atención de urgencias, emergencias y desastres. Bogotá, 

abril  – junio 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.

seguido del curso de Misión Médica con el 17,2% (476) (tabla 13).

Gráfico 22. Distribución de las personas capacitadas según el nivel de formación. 
Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.

Al realizar el análisis agrupado según el nivel de formación y el curso realizado, 
durante el segundo trimestre  de 2022 se capacitaron un total de 2.760 
personas; mayo fue el mes en el que se capacitó la mayor cantidad de 
personas con el 44,1% (1.216) Ver gráfico 22. La mayor proporción correspon-
de al curso primer respondiente ¡El curso que salva vidas! con el 61,2% (1.688), 
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Fuente: Base de datos, Módulo capacitaciones SIDCRUE y MOODLE-SDS 2022.

9. ACTIVACIONES A LA SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO 
EN EMERGENCIAS Y DESASTRES (SGRED). 

De acuerdo con el lineamiento de emergencias e incidentes de impacto social 
de la Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, un incidente se considera 
emergencia cuando presenta cuatro o más víctimas, presenta una alteración 
del funcionamiento normal de una comunidad, existe riesgo de que el incidente 
progrese en el tiempo con un periodo operacional mayor a cuatro horas o se 
requiere el establecimiento de un Puesto de Mando Unificado - PMU. Por otro 
lado, un incidente de impacto social es aquel que por su potencia y magnitud 
genera efectos a corto, mediano o largo plazo en una comunidad, por lo gene-
ral negativos.  

Según el Marco de Actuación Distrital, un Puesto de Mando Unificado (PMU) 
es la unidad básica de coordinación entre las entidades públicas y privadas 
presentes en la respuesta a incidentes, emergencias o desastres en el sitio de 
ocurrencia con el fin de articular de manera conjunta la ejecución efectiva de la 
respuesta para reducir el impacto del evento sobre la funcionabilidad y gober-
nabilidad de la ciudad. Por su parte,  un Centro de Operaciones de Emergencias 
(COE) es la unidad de coordinación remota de soporte a los Puestos de Mando 
Unificado, donde se aplican y utilizan las funciones de respuesta para facilitar y 
optimizar el desempeño de las entidades ejecutoras ante un evento o incidente 
que de acuerdo a sus características se catalogue como una emergencia.

Tabla 13. Distribución de las personas capacitadas según el nivel de formación y el 

curso realizado. Bogotá, abril – junio 2022.

Con corte al segundo trimestre  de 2022 se participó en 25 PMU 
y en 19 COE Ver gráfico 23. Así mismo, se realizó la activación de la SGRED 
en 16 incidentes, debido a las características de los incidentes se requirió el 
desplazamiento y la gestión del equipo en 7 de ellos; entre estas características 
se contempla: el área de impacto, la totalidad de víctimas deri-vadas del inci-
dente, su magnitud, el tiempo de evolución, entre otras. Como resultado de la 
respuesta en campo se realizó la articulación y coordinación con el CRUE en lo 
pertinente a los recursos en salud para el seguimiento, atención y traslado de 
112 pacientes. Dentro de los incidentes más reportados se encuentran las coli-
siones vehiculares con el 37,5% (6), seguido de amotinamiento, MATPEL y solici-
tudes de apoyo con el 12,5% (2) respectivamente ( tabla 14). Las localidades con 
más incidentes reportados fueron: San Cristóbal con el 21,4% (3) y Usaquén 
14,3% (2) (mapa 7).
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Gráfico 23. Número de activaciones, asistencia a PMU y COE por parte de la SGRED. 

Bogotá, abril  – junio 2022.

Fuente: Base de datos actividades SGRED. 2022.

Fuente: base de datos actividades SGRED. 2022.

Mapa 7. Distribución por localidad de los incidentes reportados a la SGRED. Bogotá, abril 

– junio 2022.

Fuente: base de datos actividades SGRED. 2022.

Tabla 14. Número de activaciones, desplazamientos y gestión de pacientes por parte de 
la SGRED según tipo de incidente. Bogotá, abril – junio 2022.



34 Boletín Epidemiológico y Estadístico

10. PLANES DE GESTIÓN DE RIESGO DESDE EL SECTOR 
SALUD EN ESCENARIOS PROBABILÍSTICOS DE AFECTA-
CIÓN O DE EMERGENCIAS.

La Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres da cum-
plimiento a la Ley 1523 de 2012: “Por la cual se adopta la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”; en la que se determi-
nan tres niveles de gobierno, se formulan e implementan planes de gestión del 
riesgo para priorizar, programar y ejecutar acciones por parte de las entidades 
del sistema nacional, en el marco de los procesos de conocimiento del riesgo, 
reducción del riesgo y de manejo del desastre, como parte del ordenamiento 
territorial y del desarrollo, así como para realizar su seguimiento y evaluación. 
En este marco, la Subdirección cuenta con planes de gestión de riesgo desde el 
sector salud en escenarios probabilísticos de afectación o de emergencias que 
permiten identificar las situaciones potenciales de emergencias y desastres in-
cluido el componente de salud mental, de acuerdo con la dinámica del Distrito 
Capital.

Nombre del Plan Actividad

Plan de preparación y respuesta para la llegada de las comunidades 
indígenas al Distrito Capital

Implementación

Plan de preparación y respuesta coronavirus (COVID 19) Implementación

Plan de gestión y respuesta Semana Mayor 2022 Actualización, Implementación

Estrategia Institucional de Respuesta (EIR) Actualización

Plan de gestión y respuesta para las elecciones de Presidente y 
Vicepresidente de Colombia

Actualización, Implementación

Plan de gestión y respuesta éxodo y retorno Actualización

Plan de gestión y respuesta para las elecciones de Presidente y 
Vicepresidente de Colombia (Segunda Vuelta)

Actualización, Implementación

Plan de gestión y respuesta para la Viruela Símica en la ciudad de Bogotá 
D.C

Elaboración

Plan de gestión y respuesta oleada invernal Actualización
Fuente: base de datos actividades SGRED. 2022.

11. PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESATRES EN EL 
CONTEXTO HOSPITALARIO.

La Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres realiza 
acompañamiento permanente para la asesoría en la elaboración, implemen-
tación y evaluación del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres en el Contexto 
Hospitalario (PGRDCH) a las Subredes Integradas de Servicios de Salud y a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud privadas, previo establecimiento 
del contacto con el referente encargado.

Con corte al segundo trimestre (abril-junio) de 2022 se realizó la actualización 
e implementación de 9 planes de gestión de riesgo, los cuales se relacionan en 
la tabla 15.

Tabla 15. Planes de gestión de riesgo desde el sector salud en escenarios probabilísticos 
de afectación o de emergencias. Bogotá, abril – junio 2022.
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• 23 asesorías técnicas en planes de gestión de riesgo de desastres en el con-
texto hos-pitalario a las instituciones: Subredes Integradas de Salud Norte, 
Centro Oriente y Sur Occidente, Hospital Fundación San Carlos, Clínica de 
occidente, UAECOBB, Clínica Marly, Clínica Nueva, Hospital de La Misericordia, 
Clínica Shaio, Clínica Country - Coli-na, Colsanitas, Fundación Cardio Infantil.
• 1 simulación sobre Evento con múltiples victimas en Colsanitas con 40 parti-
cipantes.
• Mesa técnica mensual con las Subredes Integradas de Salud Norte, Centro 
Oriente, Sur y Sur Occidente.
• Asistencia al Comité Hospitalario de Emergencia de las Subredes Integradas 
de Servi-cios de Salud Norte y Sur Occidente.
• Visita técnica al Hospital de Kennedy para verificar estado de las instalaciones 
e insu-mos del hospital de expansión.
• Capacitación a las Subredes Integradas de Salud Norte, Centro Oriente, Sur y 
Sur Oc-cidente y UAECOBB sobre conceptos generales de gestión del riesgo.
• 3 Planes de Gestión de Riesgo de Desastres en el Contexto Hospitalario eva-
luados.

12. SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN DE AGLOMERACIONES 
– SUGA.

De acuerdo con el Decreto 599 de 2013 “Por el cual se establecen los requisitos 
para el registro, la evaluación y la expedición de la autorización para la reali-
zación de las actividades de aglomeración de público en el Distrito Capital, a 
través del Sistema Único de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización 
de Actividades de Aglomeración de Público en el Distrito Capital – SUGA y se 
dictan otras disposiciones”, la Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergen-
cias y Desastres realizó la revisión de los documentos cargados en el aplicati-
vo SUGA en relación con el plan de salud y primeros auxilios por parte de los 
organizadores de los eventos y verificó que las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud contratadas por los empresarios estuvieran habilitadas y los 
documentos cumplieran con la normatividad vigente. De acuerdo con la eva-
luación, se emitieron los respectivos conceptos técnicos, que pueden ser: 

Favorable: cumple con lo propuesto en el plan de salud y primeros auxilios en 
el aspecto documental.
No Favorable: no cumple y debe ajustar lo propuesto en el plan de salud y pri-
meros auxilios.
Favorable con ajustes: cuando presenta el documento con los ajustes sugeri-
dos para el plan de salud y primeros auxilios.

Con corte al segundo trimestre  de 2022 se realizaron las siguientes 
actividades:

Con corte al segundo trimestre  de 2022 se emitieron 258 concep-tos 
técnicos, el 69,8% (180) fueron aprobados para la realización de las acti-
vidades de aglomeración de público. Ver gráfico 24. La mayor proporción de 
conceptos corresponden a eventos de complejidad media con el 87,6% (226). 
Ver gráfico 25. Según el tipo de actividad la más frecuente corresponde a los 
espectáculos públicos de las artes escénicas con el 85,3% (220) (gráfico 26). 
Las localidades con más conceptos emitidos fueron: Chapinero con el 20,5% 
(53), Teusaquillo 19,8% (51) y Suba 18,2% (47) respectivamente  (mapa 8).
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Gráfico 24. Conceptos emitidos sobre los Planes de Atención Médica y Primeros 
Auxilios en aglomeraciones de público registrados en el SUGA. Bogotá, abril  – junio 

2022.

Fuente: base de datos SUGA 2022.

Gráfico 25. Conceptos emitidos sobre los Planes de Atención Médica y Primeros Auxilios 
en aglomeraciones de público registrados en el SUGA según complejidad. Bogotá, abril 

– junio 2022.

Fuente: base de datos SUGA 2022.

Gráfico 26. Conceptos emitidos sobre los Planes de Atención Médica y Primeros Auxilios 
en aglomeraciones de público registrados en el SUGA según tipo de actividad. Bogotá, 

abril – junio 2022.

Fuente: base de datos SUGA 2022.
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Mapa 8. Distribución por localidad de los conceptos emitidos sobre los Planes de 
Atención Médica y Primeros Auxilios en aglomeraciones de público registrados en el 

SUGA. Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: base de datos SUGA 2022.

13. GESTIÓN DE LA MISIÓN MÉDICA.

“La protección del personal sanitario constituye una necesidad fundamental en 
el marco de situaciones de conflicto armado y otras situaciones de violencia, 
al ser la consecuencia lógica de la obligación de garantizar la atención médica 
y humanitaria a todas las personas heridas y enfermas, sin distinción alguna de 
carácter desfavorable. Desafortunadamente, los actos que implican infraccio-
nes contra la Misión Médica son cada vez más recurrentes y sus consecuencias 
más adversas, por lo cual resulta necesario que se conozcan con claridad los 
conceptos básicos y generales del ejercicio de la Misión Médica” (Manual de 
Misión Médica. Ministerio de Salud y Protección Social. 2013).

Es preocupante el incremento de las diferentes formas de violencia en la capital 
y en particular, aquellos actos donde el personal sanitario se ve afectado labo-
ral, física, psicológica y emocionalmente, por el impacto negativo que se refleja 
en la prestación de los servicios de salud hacia la población. Por tal motivo, la 
Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres en el marco de 
las responsabilidades enunciadas en el Decreto 507 de 2013 y lo promulgado 
en la Resolución 4481 de 2012 y en la Circular 028 de 2021 desarrolla activida-
des como: asesorías relacionadas con la Misión Médica, promoción de estrate-
gias de divulgación de la Misión Médica y el Derecho Internacional Humanita-
rio, emisión de actos administrativos y documentos relacionados con el uso del 
emblema de Misión Médica y seguimiento para la implementación de su uso, 
así como gestión de incidentes e infracciones.

25,6% (10)  (gráfico 28).

Con corte al segundo trimestre  de 2022 se reportaron 15 inciden-tes 
relacionados con la Misión Médica, lo que representa una disminución del 
46,4% en el reporte de incidentes respecto al mismo periodo de 2021. El 93% 
corresponde a incidentes relacionados con medios de transporte y el 7% con 
personal sanitario. Ver gráfico 27. Las localidades con más inciden-tes reporta-
dos fueron: Kennedy con el 20% (3) y Puente Aranda con el 13,3% (2) (mapa 9). 
Con respecto a las actividades de gestión relacionadas con la Misión Médica la 
mayor propor-ción corresponde al seguimiento para la implementación del 
uso del emblema con el 48,7% (19) y la emisión de actos administrativos con el 
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Gráfico 27. Número y tipo de incidentes relacionados con la Misión Médica reportados. 
Bogotá, abril – junio 2022.

Fuente: base de datos Misión Médica 2021 - 2022.

Mapa 9. Distribución por localidad de los incidentes relacionados con la Misión Médica 
reportados. Bogotá, enero – marzo 2022.

Fuente: base de datos Misión Médica 2022.

Gráfico 28. Actividades de gestión relacionadas con la Misión Médica.
Bogotá, enero – marzo 2022.

Fuente: base de datos Misión Médica 2022.
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14. ANÁLISIS DE SITUACIÓN SISTEMA DE EMERGENCIAS 
MÉDICAS – SEM.

• Durante el segundo trimestre de 2022, el Centro Regulador de Urgencias de la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá realizó 148.196 gestiones para los inci-
dentes de salud trasferidos de la línea de emergencias 123.

• De los 144.530 incidentes trasferidos al CRUE, en el 30% (n=42.888) se realizó 
reclasificación de la prioridad inicial por parte del equipo de regulación médica.

• El 72% de los incidentes fueron gestionados mediante asesoría telefónica, el 
26% requirió la asignación de despacho de ambulancia y el 1% la asignación de 
un equipo interdisciplinario de salud mental.

• Las principales tipologías de incidentes gestionadas fueron: heridos en acci-
dentes de tránsito, otros heridos, enfermo e incidentes que requirieron apoyo 
del CRUE.

• Se realizaron 21.897 atenciones de las cuales el 43% correspondieron a trasla-
dos y el 12% a valoraciones.

• Las principales causas agrupadas de morbilidad de acuerdo con las atencio-
nes brindadas por los equipos de Atención Prehospitalaria de las ambulancias 
fueron: enfermedades no transmisibles, lesiones e intoxicaciones, causas mal 
definidas y otras, esta últimas se correlacionan de acuerdo con la mayor pro-
porción de ambulancia tipo TAB conformados por equipos paramédicos. 

• Se realizaron 26 alertas de eventos de interés en salud pública - EISP al equipo 
de respuesta inmediata - ERI de la Subsecretaría de Salud Pública y 3.432 repor-
tes de incidentes de salud mental al área de vigilancia en salud pública.

• Dentro de las actividades que realizó la Subdirección de Gestión de Riesgo en 
Emergencias y Desastres (SGRED) se destacan:

o Se capacitaron 2.760 personas en cursos de formación relacionados con 
las urgencias, emergencias y desastres.
o Se participó en 25 PMU y 19 COE, así mismo se realizó su activación en 16 
incidentes con gestión presencial en 7 de ellos.
o Se realizó la actualización e implementación de 9 planes de gestión de 
riesgo desde el sector salud en escenarios probabilísticos de afectación o 
emergencia.
o Se realizaron 23 asesorías y  una simulación con relación a planes de 
gestión de riesgo de desastres en el contexto hospitalario.
o Se emitieron 258 conceptos técnicos de Planes de Atención Médica y 
Primeros Auxilios en aglomeraciones de público registrados en el SUGA.
o Se reportaron 15 incidentes relacionados con la Misión Médica, lo que 
representó una disminución del 46,4% frente al 2021.
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15. AVANCES EN INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y POLÍ-
TICAS PARA LA GESTIÓN DE LAS URGENCIAS, EMERGEN-
CIAS Y DESASTRES EN EL DISTRITO CAPITAL.

“El Tiempo es Cerebro”
Accidente Cerebrovascular, ¿por qué es importante reconocerlo a 

tiempo?

Los accidentes cerebrovasculares (ACV), son un grupo de enfermedades, que 
afecta al sistema nervioso central, que genera importantes secuelas y se ha 
posicionado como la tercera causa de discapacidad a nivel mundial, generan-
do sobrecostos al sistema de salud y quitando años de vida útil a las personas 
afectadas(1,2). No obstante, la mortalidad asociada a los ACV se encuentra en 
aumento durante las últimas décadas, llegando a ser en la actualidad la segunda 
causa de mortalidad a nivel mundial(2,3). Aunque existen opciones terapéuticas 
en la actualidad, no todos los pacientes son candidatos para recibirlas, y entre 
más tiempo pasa entre el inicio de síntomas y el inicio de la atención en urgen-
cias, menos posibilidad de instaurar un tratamiento efectivo y a su vez, mayor 
riesgo de complicaciones y secuelas. Es por esto por lo que reconocerlos y 
diagnosticarlos es de vital importancia tanto para la población general como 
para los trabajadores de la salud(1,3,4). 

Es importante mencionar que los ACV se dividen en 2 tipos principales el he-
morrágico y el isquémico, siendo los primeros causados por la ruptura en la 
pared de una o más arterias en el cerebro y órganos intracraneales, situación 
que limita el espacio dentro del cráneo para el cerebro y estructuras aledañas, 
causando lesiones que pueden ser permanentes y con mayor riesgo de compli-
caciones y mortalidad(1–3). El ACV isquémico, hace referencia a la obstrucción 
de una de las arterias que se encarga de llevar sangre arterial y nutrientes a las 
diferentes áreas del cerebro. Las manifestaciones clínicas más frecuentemente 
asociadas al ACV isquémico son: disminución de la fuerza de medio cuerpo, de-
recho o izquierdo (hemiparesia) o bien perdida completa de la fuerza de medio 
cuerpo, derecho o izquierdo (hemiplejia), parálisis facial del lado contrario al 
lado afectado y el habla enredada (disartria)(3,5).

Existen múltiples factores de riesgo relacionados con la aparición de un ACV, 
situación que pone de manifiesto que el ACV es una enfermedad que puede ser 
prevenible. El conocimiento sobre estos factores de riesgo y su intervención 
oportuna ha dado frutos a lo largo de la última década dado que la incidencia 
(la tasa de presentación) ha disminuido de 66 ACV por 100000 habitantes en 
1990 a 44 ACV por 100000 habitantes en 2019 en los Estados Unidos, demos-
trando que si es posible disminuir su presentación y con ellos la discapacidad y 
la mortalidad(1,3,5). 

Existen factores de riesgo relacionados con hábitos y estilos de vida saludables 
como son:(6) 

- Fumar: El consumo de tabaco causa daño directo sobre la pared de los 
vasos san-guíneos produciendo múltiples riesgos para la salud. 
- Consumo excesivo de alcohol: puede elevar la presión arterial y aumentar 
el riesgo de formación de coágulos sanguíneos.
- Sedentarismo: puede contribuir al aumento de peso, la aparición de 
hipertensión arterial entre otras. 
- Dieta poco saludable: el consumo de alimentos ricos en grasas saturadas, 
sal y azúcares añadidos puede contribuir al aumento de peso, hipertensión 

Edward Miguel Ramírez Nieto M.D.
Médico y Cirujano Universidad Militar Nueva Granada
Residente de segundo año de Medicina de Urgencias, Pontificia Universidad 
Javeriana  - Pasante en la SGRED - DUES
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arterial y la elevación de niveles de colesterol.
- Obesidad: el exceso de peso puede aumentar el riesgo de enfermedades 
cardía-cas y diabetes, además de ser un estado proinflamatorio que aumenta 
el riesgo de lesiones sobre los vasos.

A su vez existen otros factores de riesgo que son generados por la aparición 
de enfermedades que son prevenibles, en relación con los factores de riesgo 
previos, a saber(6): 

- Hipertensión arterial: esta enfermedad denominada como el asesino silen-
cioso, puede causar estrechamiento de los vasos sanguíneos predisponiendo 
a ACV is-quémicos o debilitamiento de las paredes provocando ruptura con 
ACV hemorrági-co(6). 
- Diabetes: esta enfermedad metabólica, puede causar daño sobre la pared 
de los vasos sanguíneos, aumentando la posibilidad de formación de coágu-
los.	
- Colesterol alto: los niveles elevados de colesterol pueden contribuir a la 
acumula-ción de placa en las arterias, lo que puede restringir el flujo sanguí-
neo y/o la libera-ción de trombos.

No obstante, existen factores de riesgo que, si bien no son modificables, su co-
nocimiento puede ayudar a prevenir e intervenir sobre todos los demás factores 
de riesgo así disminuyendo la posibilidad de padecer un ACV, estos son(6): 

- Historial familiar: Tener antecedentes familiares de ACV o enfermedades 
cardiovas-culares puede aumentar la probabilidad de sufrir un ACV.
- Edad avanzada: El riesgo de ACV aumenta con la edad, especialmente a 
partir de los 55 años.
- Arritmias cardíacas: dado que la mayoría de estas enfermedades predispo-
ne a la formación de trombos en el corazón, los cuales pasan a las arterias y 
pueden alo-jarse en las arterias del cerebro, por eso estas personas requieren 
un seguimiento e intervención oportuna

La identificación rápida y oportuna de esta enfermedad es de vital importancia, 
para así lograr la atención médica oportuna(4). Tradicionalmente se identifica el 
eslogan “el tiempo es cerebro”, esto se debe a que desde la aparición de los sín-
tomas se ha demostrado que solo se tiene hasta 4,5 horas para la realización de 
trombólisis, aplicación de medicamento que disuelve el coagulo y restablece el 
flujo sanguíneo(7), o de 6 horas para la trombectomía mecánica, extracción del 
coágulo de manera mecánica, en pacientes que sean candidatos a este proce-
dimiento. No obstante, esto no se puede realizar en todos los centros de salud, 
y es importante saber a cuál acudir dado que se requiere la disponibilidad de un 
tomógrafo para la realización de una neuroimagen y descartar la aparición de 
ACV hemorrágico. 

Se han diseñado múltiples escalas para la identificación prehospitalaria de los 
ACV, como son la escala de Cincinnati, la cual se basa en 3 puntos que son 
simetría facial, simetría de la fuerza con la elevación de extremidades superio-
res y la identificación de disartria(8); recientemente se ha desarrollado la mne-
motecnia CORRE(9), que hace referencia a la principal acción a realizar con la 
identificación de síntomas: 

- C: Cara - Sonrisa asimétrica
- O: Ojos - Problemas de visión
- R: Rápida - Debilidad de rápida instauración en un lado del cuerpo
- R: Respuesta - Dificultad para hablar o entender
- E: Emergencia - Llama al servicio de emergencia

Dicho lo anterior, el mensaje para llevar a casa es: si está cerca de alguien, o 
siente que de repente presenta habla incomprensible o incoherente, no puede 
mover bien medio cuerpo, y/o tiene la cara “torcida”, llame a emergencias línea 
123, y/o acuda a un hospital de alta complejidad de inmediato, recuerde “El 
tiempo es cerebro”(1–3,6).
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Fuente: Premier One, Plantilla 72 Llamadas, abril – junio 2022. Datos oficiales.
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